
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 128/12

AY U N TA M I E N T O D E M U Ñ A N A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo 110.1.f) del Real Decreto 1372/1986, de 26 de
noviembre, del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, y del artículo 86 de la ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se hace público por plazo de 20 días, a favor de Asociación "Peña los Cam-
pechanos" con CIF G05011200 y para destinarlo a Local Social de Reuniones, el expediente de
Cesión del uso gratuito del bien inmueble en C/ José María Jiménez-Muñez 3, para que los inte-
resados puedan presentar las alegaciones que estimen pertinentes.

En Muñana, a 12 de Enero de 2012.

El Alcalde, Luis Pérez Pérez.
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